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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2014-00337-00  

 

Demandante: Banco Pichincha S.A. 

Demandado: Diana Lorena Vargas Gómez 

 

Con fundamento en los artículos 110 y 446 del C.G.P., SE FIJA EN LISTA por un 

(1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que antecede (archivo 08 del expediente), por el 

término de tres (3) días.  

 

  

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA  

 
Proyectó: AMAA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2015-00811-00  

 

Demandante: Banco Pichincha S.A. 

Demandado: Faber Escobar Arias 

 

Con fundamento en los artículos 110 y 446 del C.G.P., SE FIJA EN LISTA por un 

(1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que antecede (archivo 13 del expediente), por el 

término de tres (3) días.  

 

  

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA  

 
Proyectó: AMAA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2016-00332-00  
 

Demandante. JAIRO LOPEZ HENAO 
Demandado. MONICA VELASQUEZ ARANGO 

 
Con fundamento en los artículos 110 y 446 del C.G.P., SE FIJA EN LISTA por un 
(1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que antecede (archivo 07 digital), por el término 
de tres (3) días.  
 
  

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA  
 

Proyectó: YMAL 



 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Página 1 de 1 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2019-00729-00   

 

Demandante: Luz Maria Celis Larrota 

Demandado: Cruzana Grajales De Serna 

 

Con fundamento en los artículos 110 y 446 del C.G.P., SE FIJA EN LISTA por un 

(1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que antecede (archivo 53 folios 6 a 9 del 

expediente), por el término de tres (3) días.  

 

  

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA  

 
Proyectó: AMAA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2020-00416-00  

 

Demandante: Empresa de Energía del Quindío S.A. E.S.P. 

Demandado: Clarena Mazo Torres  

 

Con fundamento en los artículos 110 y 446 del C.G.P., SE FIJA EN LISTA por un 

(1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que antecede (archivo 33 del expediente), por el 

término de tres (3) días.  

 

  

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA  

 
Proyectó: AMAA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Ref. : Expediente Nº 63001-40-03-002-2021-00051-00 
 
Con fundamento en los artículos 110 y 391 del C.G.P., SE FIJA EN LISTA por un 
(1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO A LA 
DEMANDANTE DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO propuestas por la parte 
demandada (archivos 21 a 24, 27 y 28, 37, 39 y 40 del expediente digital), por el 
término de tres (3) días. 
  
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
SECRETARIA  

 
Proyectó: YMAL 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00139-00  

 

Demandante: Lucero Bedoya 

Demandado: Michael Stiven Pinzón Rincón 

 

Con fundamento en los artículos 110 y 370 del C.G.P., SE FIJA EN LISTA por un 

(1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO A LA 

DEMANDANTE DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO propuestas por la parte 

demandada (archivo 10 del expediente), por el término de cinco (5) días. 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA  

 
Proyectó: AMAA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00320-00  
 

Demandante. EDITORA SKY SAS 
Demandado. CARLOS ANDRES ORTIZ LONDOÑO 

 
Con fundamento en los artículos 110 y 446 del C.G.P., SE FIJA EN LISTA por un 
(1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  que antecede (archivos 022 digital), por el 
término de tres (3) días.  
 
  

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA  
 

Proyectó: YMAL 


